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MANIFIESTO DE LA REINA CRISTINA.

¡ La polémica da los periódicos de Madrid , y to
jo el interes de las noticias de este último correo 
fjan en el maniñesto de la Ruina Cristina y en 
contestación de la Regencia.

La inspresion que en nosotros ha producido 
lectura de! primero de estos documentos escede a t 
Ja ponderación. Antes de decir nuestro propio pare
cer sobre documento de tan grave importancia , de
bemos protestar con *^nergia, con indignación 
el lenguage despreciativo é insnltanté de lo$ 
Jicos progresistas de la Córte.

No somos nosotros, es la Regencia del

se
!a

la
to-

cont^
p^^-

Remo 
quien asegura queú la Reina Cristina e/joucó/'?

UnaReiuaque al separar
se de sus subditos 6ja sus oíos en el cielo para pedirle 
que derrame sobre ellos sus bendiciones: una madre 
que se separa de sus hijas encomendándolas a! antor 
de los españoles: una princesa que pudo y rehusó 
encender la guerra civil en nuestra patria, node- 
^^espe^r mertaumme qne^^^^ su voz
ni cotí í/es^?-ecro , ni con , ni con

Elhuño^ ^^ddaL agrademm^mo t^- 
comiendan y exigen otando menos la consideración 
y^r^qn^^

Reprobamos pues con la energía de nuestras con- 
vicciottes y con los sentimientos dé n-.egtra alma los 
insultos que prodigan ciertos periódicos á la des 
gra^^

Si hemos de decir nuestra propia opinión con la 
independencia que acostuntbrann'S, el tono del ma- 
hiñesto es en lo genera! por su dignidad y su nto- 
dencion el que sienta bien en boca de tan augusto 
personage. Solo considerariamos preferible á estedo- 
cuntento, si en lo posible cupiese, la magestad de! si
lencio.

Algunas aserciones del manifestó han sido re. 
chazadas por la Regencia; y aun cuando no somos 
jueces competentes ni por los datos que tenemos á 

nuestro alcance, ni por la misión que'nos hemos ¡m- 
puesto, para fallar sobre la verdad Je los hechos 
controvertido?, debemos asegurar que ni de las recri
minaciones qtte contra el poder derribado por !a re- 
volucion dirige el nuevo poder á quien están enco
mendados los destinos del Estado, ni del ardor da 
!a polémica que ha tenido origen en estas recrimi- 

naciones, puede seguirse beneácio algún á la cau
sa del ó)dnipnblico,niü los principios de gobierno.

Entre las acusacioms que tiernos encontrado en 
la contestación de !a Regencia una de las mas impor

tantes está redactada en estos términos.

KO /m á í'^íjoeríor r:

No m.-s detendrÓYnos á examinar la justicia deesa 

acusación : ümtrándonoH á desear que no pueda re
caer en ningún tiempo sobre ios mismos qtte hoy la 
Itacen. Pero ¿qué es io que da á entender el tono de 
tus documentos de ¡a Regencia?

Nos falta hoy tietnpo st-ñciente para examinar 
et ntaniñesto con la-detencion que quisiéramos. Su 
piineipal mérito consite en su ten'planza : no dá 
pábuto' á estériles pasiones ^^aspira por el contrario 
áu^üCaH^^

Ojalá sepan hacerjusticia n esta templanza los 
adve^^ms de
comprenderta.éimitarta suspartidariosllEse docu

mento encierra mit consejos útites, mil lecciones 
qua no deben dospreciarsel!

En !a carta de nuestro corresponsal encontrarán 
nuestros lectores importantes noticias sobree! esta^. 
Jo dé las ptovincias vascongadas. Diríjimos a! cie
lo los rttpgos mas fervorosos para que inspire al go
bierno los medios toas oportunos de disipar tan peli
grosa agitación.

De todas suertes es de esperar por las razones 
que ya espresamos en otro artículo que no Hegue á 
tnrb^^^apazde&qu^^spro^ncLs.

Como era natural, el juicio ó análisis del mani
fiesto de !a reina viuda ocupa á todos los periodistas 
de Madrid. Cada uno sigue sus opiniones ó mas bien 
según el color á que pertenece, habla de este im
portante documento..

.E'¿ dice que está escrito con dignidad

y con templanza; pero añade que la paz quedisfru- 
taníosnu se debeesclusivanD^nte á Cristina como po
dría inferirse de algunos Je sus párrafos; porque esa 
paz ha sido rescatada á costa de torrentes d# sangre 

española. Caliñea de ínoponuna la amenaza en que 
concluye la respuesta de la Regencia.

.5/ Co??-g0 dedica varios artículos al
examen del manifiesto y no encuentra en é! sino 
motivos para lamentarse de !os males de ¡a patria , y 
méritos que elogiar. La impresión profunda que ha 

bia producido en sus redactores se deja conocer cla- 
r^nen^en^an^^^quelm^m

El Cn/nert'íose sirve de un lenguage in
sultaute y despreciativo : empieza por decir que so- 
lo lastima y compasión ha producido en él , y que 
si fuera gobierno !u mirari-i con la mas completa in- 
diferencia : acusa á la Reina.de desleal , de haberse 
puesto a la cabeza de un partido y de estar dispuesta 
á hacer todo !o qué podia dañar a! pueblo.

El cree que el manifiesto de Cris
tina no tiene otro objeto que rectiticar y destruir las 
muchas inculpaciones que le había hecho e! partido 
vencedor, porque no juzga oportuno y acertada la 

insinuaciones y amenazas con que termina la Re- 
genciasu

se trata se de una restauración violenta , la cctabati- 
r^mos.

El y el .^co cíe íct 2!^7:'c:a se limitan 

á insertarlo en su ú!t¡mo número ; pero nada dicen 
con respecto á é!. E! ^MrMCí^y^ ofrece decir su jui
cio en ei número siguiente.

ALEJANDRIA 10 DE NOVIEMBRE.

Hace ocho dias que está aqui et conde Wah nskí: 
d^)h^ráSúm;perono ha ^^Mov^Rkar^jmr 
las últimas noticias. Casi toda la montaña e-r.á suble
vada ; -iu embaí go Ihraliirn bajá tiene una fue rza 
cnns!deiab!e,y reuniendo sus tropas podrá dlsiu-'ier 
todavía de 50,000 hombres tanto en Sitia fu.tunen 
Caramania. Se due que van á hi cerse pt'pon.ttvos 
para pasar et Tauro. Se ha iiitimadn la reuditiui' á 
San Juan de Acre ; pero aun no lia empezad" el fue
go contra la plaza. Hay en ella un coronel y dos uñ-* 
cíales polacos , cuyo celo é. inteligente actividad dan 
esperanzas de una buena defensa.

PARIS 5 DE NOVIEMBRE.

El 2$ de Agosto fondeó en la rada Je Babia la 
fragata BELLE J^ouLE que vá á Santa Elena por 

cenizas de N'pnleon. El 2 de Setiembre t"d.<via 
habia levado andas.
—El gobierno ingles ha mandado armaren gner- 

todos los barcos de vapor que hacen el servicio 
correos.

ra 
de

IDEM9.
Mañana procederá la cámara al nombramiento de 

los comisarios. Esta operación presagia grandes de
bates en e! seno de la secciones. Los caniiidatos de 
todas las fracciones están ya designados. Los miem
bros del gabinete del i ° de Marzo y los del actual 
deben , según se dice, dar espHcaciones acerca de la 
política seguida en Oriente.

BiLBAO 13 DE NOVtEMBRE.

Son indecibles los esfuerzos cjue los acérrimos fueris. 
tas están haciendo por sublevar este pais que se halla VA 
cansado de guerrear. Ahora con motivo del nombramien- 
to del comandante general Alcalá para que desempefie 
el cargo de corregidor político de Guipúzcoa, levantan 
el grito hasta el ctelo diciendo al pueblo que no debe 
conseniu- de nmguna manera que ejerza este cargo- 
que no se de ni una ración ni un solo maravedí á las tro^ 
pas, y que reunidas la diputación estraordinaria, y si fue
se necesario la junta genera!, harán frente sin duda á es
tas medidas que se caliñean con desfachatez de ilegales 
y violentas. El gobierno debe proceder con Hrtneza v con 
energia cortra estos energútaenos, que si bien nn sacarán 
el fruto que desean de sus repetidas plegarias, tienen por 
O" pronto en alguna agimr-ion los ánimos de estas genteg. 
A o haya, mas blandura con quienes tratan de derrocap 
las lustiíucione.s nacionales rechazándolas coa tan dura 
pugna en esms provincias.

-.Estos dias han negado á Bilbao el genrral La-Hera, 
D. Jo.se Marsa Huet y D. Antonio de Ben.tvidcs. Tam- 
bmn ha estado aqm el celebre Muñagorri.

SAN StíBASTIAN 13 DE NOVtEMBRE.

Parece que el ex.ministro de Marina Armero ha pa
sado ad'.dbao. A I nasmo. punto se ha trasladado el iSrí- 
^gdterBarrenechea , que !ta permattecido m esta algunos 

1^ ' '

Reina.de


— Segunel Fi/ycoHgnrfo sahadisuelío ya la reunión 
de los diputados de las tres provincias que ba durado 12 
diasen Bilbao. De sus tareas , dichoperiódico dice , que 
nada absolutuniente ha podiklo averiguar, pero el ardeuto 
de fondo d'd núfuoro 37 de! mismo periódico puede ser- 
vir do muestVít p.tra descubrir el objeto de esas tareas. 
Aparato y argumentos de imimidacion que de puro gas- 
tados se reducen á voce.s sin sentido, y son como el bu-

MADRtO 17 NOVíRMSRE.
REAL DECRETO.— Atendiendo la Regencia provi

sional <leíR.<'iuo al di;;!tinguido tnéritoy esclarecidos 
$ervicio? qtm durante la guerra felixmente terminada 
ha cotnraido <'1 mariscal de campo de los ejércitos na- 
^tonales D. Francisco Lin.age, ha venido en conferirle, 
en nonrbre de S. AI. la Reina D-ma ímbel II, el car
go de inspector genera! de Milicias provinciales. Ten- 
dreislo ''lUendido &c.— Ec DuQUE DE LA VlCTO- 
itlA.—Dado en Palacio á 5 de K' viembre de 1840.

— El señor presidente de la Regencia provisional 
del reino ha recibido por estraordinario, llegado de 
Marsella en este dia, el siguiente documento, al cual 
ha acordado sedé publicidad.

Manifiesto ála nación.— Espinolest Al ausentar
le dh^^^nn de y tR
amargura , mis ojos arrasados do lágrimas ge clava
ron en e] cielo para pedir al Dios de las misericordias 
í^ue derramara sobre vosi'tros y sobre ntis augustas 
hijas mercedes y bendictotms.

Llegada á una tierr;. estang"r;i, la primera ncce- 
^^4dem^^na,^pnm^nm^^^modemÍM^t-  

vu2 
que 09 he dirigido siempre con un amor -inefable, así 
@n 1.1 pr()spern como.en la adversa- fortuna.

Sota, desamparada, aquejada de! mas profundo do- 

sahogarme con Dios y con vosotros , con mi oadre y

Nu tentáis que nto abandone á quejas v á recri 
minacioneg estcriles.que para poner en claro mi con
ducta, como gobernador!* del rf-io!, excitó vuestras pa 

Yohe]:^M^adoc^m^R^v 
tsting'iidas- El lenguage de la tantplanza es el único 
que conviene á mi aflicción, ú mi dignidad yá mi 
hm^^

Cuando me alejé de mi patria para proctirartm 
fttra en ios corazones españoles , la fama ¡tabi¿* lleva
do !*asta mi la noticia de vuestros grandes hechos v 
de v*:esJ!'as grand^.'s virtud"?. Yo sabia que en todo- 
tiempos o-sha-ltiais arrojado á la lid con un ímpetu 
hidalgo y generostt, para s(tst<;ner el trono de vue^tro^ . 
prínr'¡pe<; que le habíais sostenido á costa de vuestr;; 
sangt''-, y que Indti.iis merecido bietr en días de glo- 
rm^r^mrd^m^de^m^^p^^ayde ^ Et^opa. 
Yojni'écutó'ncesc'msagrarme á la felicidad de una 
zeeion qttese halda desau/rado para rescatar de! 
cautiveiin á s*¡-reyes. El Todopoderoso oyó mi jura 
^^m^vm'^^^^modmb^uá entender q^; le ha
bíais prc'^giad": yo' sé que le he cumplido.

Cuando vuestro Rey en el borde del sepulcro 
abandonó con una mano desfallecida las riendas del 
gobierttu para ponerlas en mis matios, mis ojos se di
rigieron alternativamente hacia mi esposo, hacia la 
cuna de mi hija y hacia la nación española, confun
diendo nsl en uno !os tres objetos de mi amor , para 
encom''ndarlosen')nat!'isma plegaria á la protección 
del tieln. Los angustiosos afanes de madre y de es
posa , cuan.de peligraban la vida de nti esposo y el 
tron-n de mi hija , no bastaron para distraerme de 
mis deberes como Reina. A nti voz se abrieron'las 
universidades , á nti voz desaparecieron inveterados 
^m^8,vcomMnza^n n pE^M^^ú^^yR^* 
meditadas reforntas : á mi voz , en ún , encontraron 
un hogar E? que le !*abian buscado en vano , pros- 
eñp^sye^M^sporü^^^"^^^^ 
zoso entusiasmo por estos actos solemnes de justicia 
y de clemencia, solo pudo compararse con !a in
tensidad de mi dolor, cort la grandeza de mis amar
guras. Yo reservaba para mí todas las tristezas : pa
ya

Ma.s adelante, cuando Dios fué servido de lla
mar cerca de sí á mi augusto esposo , que me dejó 
encomendada E gobernación de t'ida lo monnrnuía, 
procuró regir el Estado como Reina jn.stioiera y 
clemente. En el corto periodo trascurrido desde nti. 
ascettsiftn al poder hasta l;t convocación de las pri
meras Cortes , mi potestad fné única , perú no des
pótica ; abs'duta , pero no arbitraría ; porque mi vo
luntad la puso límites. Cuando personas constit'tidns 
en^Md^;m^^,y^conse^^cg^^nm,áqmM,  
según la voluntad de mi attgnsto esposo, debia yo 
consultar en casos graves, me hicieron presettte que 
la Opinión pública exigia otras seguridades de mí ) 
eomod^msú^^d^jmdersob^^m^^idúydemE 
libre y aspontánea voluntad convoqué dios ptóceres¡ 
de Ja maeioü y á los proenradorcA del reitto. ¡

Yo dt el estatuto Real, y no le he quebrantado; si 
^^^Eh^E^mcons^pEs^myas^áEr^pon^- 
biiid.^d ante Dios que ha hecho santa Es leyes.

Ace])i.nda y jurada por mí E Constitución de 1837, 
he hecho por n<s quebrantarla et último y elmwyor de 
todos los sacrificios: he dejado el cetro y he desampa
rado ámEh^^.

Al referir los hechos que han traído sobre mí tan 
grandes tribttEciones, os hablaré como.á mi decoro 
cumple, c<*n sobriedad y con mesura

Servida por ministros responsables, que tenían el 
apoyo de las Cortes, acepté su dimisión exigida impe
riosamente por un motín en Barcelona. Desde enton
ces comenzó una crisis que no ha llegado á su término 
sino con mi renuncia firmada en Valencia. Durante 
ese aflictivo periodo se habia revelado contra mi auto
ridad el ayuntatniento da Aladrid, siguiendo suejem' 
pío "tros de ciudades pojjntosas, los insurreccionados 
exigían de mi que co'tdenára la conducta de unos mi
nistros que me habían servido lealmente; que recono-- 
ciera cono legitima la insnrrecion ; que anulara ó 
.'liando menos suspendiera la lev de ayuntamientos, 
sancionada por mí después de'haber sido votada por 
las Córtes: que pusiera en tela de juicio la utiidad de 
la Regencia.

Yonop^E^^^Ai'Epnm^Ade^^s^m^  
cienes sin dt-c;!'adarine á mis propios o]os : no podía 
icceder á la s'^gundasin reennocer el derecho de la 
^o^^^^^mquetmr^ono^noEsEy^d^m^! 
ni Es leyes humanas, ycuva existencia era incinnpa- 
u^eMnECE^iG^^M,yesÍúM^paú^eeon to
das las cons'iiuciones: no podía aceptarla tercera 
sin quebrantar la Constitución , que llama ley á lo 
q^ivoo^osCó^^y^^oom ^gefe^^^noíEl 
E^^E^^mp^e^ioA d^dómoo^ Eao^r 
dad real una )ey ya sancionada ; no podia aceptar la 
<'U.'*rta sin ac-'ptar mi ignominia, sin cnndenHimeá 
mí propia , y sin debilitar el poder que me habia le
gado. el rey, que confirmaron después las Cortes 
constituyentes, y que conservaba yo como un sagrado 
'1epó:*iroqne Imbia jurado no entregar en manos de

?/I¡ constancia en resistir lo que no me permitían 
aecptsr ni tnia deberes ni mis jurAmentos , ni los mas 
caros intf^i'tses de la inonatquía , ha traído sobre esta 
daca mngerqne hoyos dirige su voz, un tesoro de 
tribulaciones tal que no pueden espresarlo ios voca
blos de ninguna lengua httmana. Bien lo recordareis, 
españoles: yo he llevado mi infortunio de ciudad en 
ciudad , recociendo la befa y el bahlon por el cami 
no , porque Dios por ttno de sus decretos que son pa 
ra los hombres ut: arcano, habia permitido que la ini
quidad y la ingratitttd prevalecicr.*!). Por esto sin du
da se habian alenta-^o h<s pocos que me aborrecían, 
hasta ei potito de escarnecerme : y se habian acobar
dado los muchos que me amaban , hasta el pnjto de 
no oLwmme, mi t^tdmMm ^^uom-^.smoun 
compasivo silencio. Algunos hubo que me ofrecieron 
su espada ; pero no acepté su oferta , pi-'-iiriendo yo 
^r^immá^Eáv^meMmdem^un^aáEm^m 
nuevo martirologio de la lealtad española. Pude en 
cender [a guerra civil; pero no debia encenderla E que 
acababa de daros una paz como E apetecía sn cora
zón , paz cimentada en el olvido de lo pasado; por eso 
se ajiartaron de pensamiento tan horrible mis ojos 
maternales, diciéndome á mí propia , que cuando los 
hijos son ingratos, debe una madre padecer hasta 
morir; pero no debe encender la guerra entre sus 
hiju^.

Pasando dias en tan horrenda situación , llegué 
á mirar mi cetro convertido en una caña inútil , y mi 
diadema en una corona de espinas. HiUta que no pu
de mas y me desprendí de ese cetro y me despojé de 

d^ven^^^i 
si pero con una frente serena , con una conciencia 
^anqmEy^nun^m^^mEt^o^tel^m^

Españoles : esta h' sido mi conducta. Esponión- 
do!a ante vosotros para que la calumnia no la man
che , he cnnipHdo con el último de mis deberes. Y:* 
n.ada os pide la que ha sido vuestra Reina , sino qtte 
améis á sus hijas y que respetéis su memoria. En 
Marsella á 8 de Novietnbre de 1840.—MAtUA CRIS
TINA.

----------

EsPA?{oLES^ La Regencia provisional de! reino no ha 
vacilado ni un solo instanto en puoücar el 'naniñesLo que 
S.M.ln Reina tnadre DoñaMariaCristitude Borbon 
ha dirigid" á.su presidente con este objeto. Cada dia naas 
decidida á que sus actos puedan ser juzc;;)d<'s por la na- 
cion y la Europa entera, ninguno de ellos quedará en" 
vuelto en e! misterio , y ni el pais ni los e.strangeros ca- 
recer in de cuanto.s datos puedan ser nccés;u-;os para-íor- 

ducta que á su juicio jebe seguir todo gobierno que fran- 
cay lealmente se proponga al bien de tos pueblos, y ja* 
mas perderá de vista este principio de cuya utilidad está 
convencida íntimamente.

Pero ala vezqn" se cumple con este dehe? de p^, 
sicioT), y que respeta la exigencia de S. M.ia Reina ma
dre como merece por su alta dignidad, no puede menos 
¡lodaráconocpi- .algunos hechos, que pvF8er!tHf)o.<,con 
inexactitud ó reticencias , pudieran dar tugar á siniestras 
interpretaciones ; en que sean conocidos cuates fueron 
están interesados el bienestar de la España y el decoro y 
buen nombre de las personas encargadas hoy del gobier. 
no provisional.

Los que componen la Regencia han sido el órgano 
por donde se comunicaron á 8 M. las exigencias délos 
pueblos alzados en defensa de sus derechos, que creyeron 
hollados y escarnecidos: la prudenci;* y circunspección 
mas estremadas pre.sidíeron á todos sus pasos en lus crí
ticas y com¡)romeíídas circunstancias en que fueron num 
brados ministros de la corona. Jamas se exigió de S. H

' t

Eque condentna la conducta de los ministros anteriores: 
' ¡ propúsostie, sí, ett el progratua que original deberáconser- 
. varen su poder "que diese un manidestoála Nación 

,,en el cual , haciendo recaer , como era justo, lares- 
ponsabilitEI de lo pasado sobre sus consejeros; y 
anunciando que podría hacerse efectiva por Es medi&g 
legales, ofreciese que la Constitnciot* seria re.spetaday 

' cumpÜ E h^-tinente." Esta idea, que dista mucho de pte- 
' juzgar si habia ó no responsabilidad, se expreso en e! pro

yecto de rnaniñesto que por su encargo se le presentó, 
i diciehdoqtte "errtires de ios que en E última época habim 

estado encargados de aconsejarle en la dirección de los 
negocios públicrs habian creado y dado vida y existencia 
á la crítica y delicad;* poaicion eu que elpais se encontra
ba , y q ¡te ningún empano} honrado pedia ver sin el mas íntimo 
dolor." Los que mas de una vez tuvieron la honra de de- 
cir á 8. M (le palabra y por escrito que los animaba el 
deseo da consultar su digntílad y decoro , en cuya conser
vación tenían el mayor ínteres, no podían proponerla 
que condenase la cnmluctade unos hombres, con lo.* 

i cuaEs habia marchado de acuerdo , y á los que , no ya 
en :u elevada posición , sino cit la. mas común , nadie po- 
dría pemitirse honradamente hacer traición; pero no erá 
eondcu.ar su conducta aouuciar que deberian ser respon- 
.sabk-9 de sus actos, tú asegurar que errores suyos, detna- 
si:tdo co'iocidus entonces , y ios cutrles podrían hasta ser 
incnlpaldes, habrían traído las cosas públicits al triste 
estado en que se encontraban.

' , Tatnpoeo , españoles , se exigió de S. M. que reco
nociese como legitima la insurrección: sin entrar los mi- ' 
nistros en esta cuestión inútil , en aquellos momentoa 
solo indicaron que pasar por loe actos de las Juntas 
"en cuant-o no- lo resistieran ahíertameníe los princi- 
"pios de justicia, era otra necesidad do la época;" dando 
por razun de ello que "respetar tos hechos consumados 
,,por una revolución que no bahía podido set* con- 
,,trarrest;*da, era un principio de gobierno cuyool- 
,,vido habia sido mas de una vez funesto : verdad 
,,de que teníamos varias pruebas en nuestra histo" 
,,ria." Et país y el mundo entero jnzgarárt si eso era ó no 
una necesidad , cuando E acción del gobierno estaba re
ducida al recinto de Valencia,y hasta en capitulaciones 
luthia entrado con la Junta de aquella provincia coustitui- 
da en Aicira, y si elalterar 6 desechar lo que fuese con
trario á les principios de justicia era ó no el triunfo á que 
se podi.a aspirar en aquellas circunstancia.*: obrando da 
esta maner:*, si bien quedaban victoriosos los pueblos co- 
tno era indispensable, no se confesaba por S. ÁI. la legiti
midad dt-l levantamiento, ni se prejuzgaba por su parte 
esta cuest ión de modo ninguno.

También se creyó inescusable "ofrecer solemnemente 
que la ley de ayuutatnicntos no sería ejecutada hasta que 
se somettese ai exátnco de las nuevas Cortes con Las me- 
diñcitcitmes que c! gobierno propttsiese para ponerla en 
armonía con la Constiíucijn , con los principios politices 
en ellaco'tsignados." No solo se fundó ía necesidad de 
esta tncdi'h* en el justo é irresistible clamor de los pue-, 

tMunáommy^^^t^^.sEoenquesmEl^deDE 
putaciones no podrían tener efecto muchas de sus dispo
siciones. Bagábase así elju.sto tribut" de respeto y det'.:- 

cet*)o la situüciot* lo permitía, necesidades tan opue.stas

Veribtd es por último que se ponía en tela de juicio 
la utii'bid lie la Rcgettcta ; pero justo es se sepa que para 
en el cas" de que 8. M. no accediese á lo que sobre este 
punto ie prepusieron sus ministros, terminantemente 
manifestaron "que aplazándose la resolución de esta gra
ve cm-stion para las próximas Córtes, creían acallada, 
la exigencia Itastft el punto de poder gobernar , y acaso 
en et periodo, aña¡liet-on , que hasta entonces trascurra, 
la Opinión que hoy aparece muy estendida y fuerte, se 
omdidque ó varié si se dan garantías á los pueblos qu9 
e![uiva!gan á las que por este medio se proponen obte- 

cosa , y si pudo tratarse con mayor circunspección asnn- 
^^m^^yd^Ead^

El pueblo español, cuerdo siempre y ser*sato , sabra 
apreciar los sucesos que tan rápidamente han pasado . y 
juzgarlos, siéndole bien conocidos , con ijBparcialidad y 
templanza ; lamentará la suerte de una princesa iiustre, 
á quien debe grandes beneficios sin duda , y de quien se 
tos prometía aun mayores , si hubiese tenido la fortuna 
de conservarse en una altura superior á la do los parti
dos ; pero al mismo tiempo hará justicia á !os que sin es
perarlo ni quererlo se han vísío en la necesi{lad de arroa* 
trar todos los compromisos do una situación la mas difici!, 
y de tomar sobre sí E responsabili.dad de sucesosestraor- 
diuarios. Su objeto en aquellos críticos Instantes fue s.d- 

¡ var et trono, conservar en toda su integridad lasinstitq- 
¡ cionM : ai á esto fue preciao sacriúcarla RegencE, oo
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,aya re^ohicion , y sus esfuerzos no basta- ! ministros en propiedar! 3. !a audiencia de Pamplona los 
. ° ^P^esucedio , Yn q,ie con. ¡ señore. Burb-^no Navarro, Serrano , Echarri, Balboa 

.güiaíey et poder ha vetnd.. a:¡.us-tr.a. y Genuvés
,snañe'es, estad iranqnitos, nada tentáis :]a Cor.s i - o ,
- ,se]-áre¡!giusíunenteacatada-por todos, ei orden <, —ror decretos de 13 y 16 del actual han stdonom-

{.ro'c
""'ion'será religiosamente acatada-por todos, el orden 
'''liicoaose alterara; y si alguien lo intentase, 2UU.OOO vp. 
^""'[[OS^^dC-OOO naciot^alcs, lunación entera están dispucs- 
"^'^'"fscarmentarlos; tomadas están cuantas precauciones 

fie que el poder que la 
^^"t¡,,icion.ha conhado á la Regencia provisional, y que 

ejercer, pasara á 
, tas Córtes nombren sin ninguna, y después de ha-

^^"^nerselc. Madrid ló de Noviembre de 1840__ Et iJu.
jg ]it Victoria, presidente.—Joaquín María de Per- 

^'^^Aharo Gómez Becerra.—Pedro Chacott__ Agus-
Perr.andez Gamboa. — Manuel Cortina__ Joaquín de

^"^Con ft^cha 13 del corriente la Regencia provisÍo- 
,)i[el Reino ha tenido á bien resolver que lajunta de 

j-fijación de la deuda de! E-tado, creada en n muero 
presidente y dos ministros por reai decreto de 

¡gjM Febrero de 1836,'se reduzca á un solo individuo, 
^0)0 lo estuvo anteriormente con el titulo de director 
..peral debt liquidación y Con el haber de 40.000 rs. 
^'íño; noróbrando pura servir este destino á D. José de 
gsi'fv, sub-d;rector de la dirección gene]-¿d Jg rentas 
-arbitrios de amortización Para esta dirección con el . 
^aher por ahora de dos terceras pttrtes tie su. dotación, 
,t,o,brt*á D-Pedro Surra y RnH, diputado qnehasido 
4 córtes, y á D. Francisco de Lcundj, para Ja ¡daza de 
tctítl en comisión de la Junta consultiva de aduanas y 
^fínceles.

^por decreto de! 13 ha sido nombrada una comi. 
,i(¡n compm-sta de los señores D. M:muel Cantero, D. 
JMÓ Caray, D. Pedro Surra y Ru'l, D'. José Hi- 
.¡^¡ode Arche y D. José Borrajo, la cual propondrá á 
¡uRegcnciael plan ó si.stetna que le parezca toas ade- 
(tis'lo para restaurar y consolidar el crédito nacional 
fb organización sencilla y económica de las dependen
cia! encargadas de los ramos pertenecientes á la deuda 
pública.

— Por otro decreto de la misma fecha ha sido decía- 
tído cesante D. Miguel López Acevedo, snperintenden- 
le de la casa de moneda de esta capital, habiéndose 
nombrado ett su reemplazo á D. Pedro Alonso, geíe de 
¡tccion de la direcciott general de rentas y arbitrios de

—Por orden de la Regencia provisional del reino 
b vuelto á encargarse de la dirección genera! de ínge- 
oíct'os el teniente general D. Luis Balanzat,y de ¡a 
nMospcccio^ideló." departamento de artillería'el ma- 
tiícaláe Campo D. Mariano Bresson. .

—Por decreto de la Regencia del 1 2 sé ha declara- 
bhprnpiedad en sus respectivas plazas á los actuales 
üÍDbtros de'a audiencia de la CoruiiaO. Pedro Go- 
aez Hermosa, D. Sebastian Campos y D. Francisco 
AgHsiin Silveia, y han sido nontbrados ministros en 
propiedad de la tnisma audiencia D. Pedro Pascasio 
Mdés,D. Mauricio Garcia, D. Frttncisco Hernan-

—Por otro de Ja misma fechaba sido igualmente 
Manada la propiedad á los ministros actuales de la au
diencia de Oviedo D. Francisco Javier de Elezpuru, I). 
Manuel Curvea, y al úscal de la misma D. Bermu-do Be- 
ünchon. Asi ;nismo han sido nombrados en propiedad 
¡ministros de <iieh;t audiencia D. Agustín Rodríguez Baba- 
monde, D. Francisco María Enriquez y D. Gervasio 
Uguara.".

—Por decreto de la Regencia provisional del reino 
focha 12 del corriente queda suprimida lajunta con- 

!'!¡tíva del ministerio de Gracia y Justicia creada por 
tul decreto de 29 de Enero de este atio.

—D. Redro Gómez de
"ombrado corregidor político de Bilbao, ha sido agra- 
^¡-dncoulu- honores de mipistro de la audiencia de

--Han sido nombrados parala gefatura poHíica de 
Ufense D. Vicente Alsina , y para la de Avila en 
Msion el i^ntendente de la misma D. Pedro Aíllon.

fecha de 14 de! corriente se ha pasado 
!l niioinerio de la Gobernación de la Península 
C'rcularalos gefes políticos para que de acuerdo 

sübi])spectoi'es de la Milicia Nacional ee sus respec. 
'^!'s provincias; y valiéndose de los datos que les su- 
""ntstren las diputaciones y ayuntatnlentos, procedan in
mediatamente á la fbrm.*tt^n de una metnoria estenstt 
l'Ctrcunstanciada de todas las hazañas cotí que labe- 
^Mnérita miíicia ciudadana se ha distinguido en esta

.. decreto de 15 de Noviembre la Regencia pro- 
m'onal del Reitto ha tenido á bien hacer esteusiv^^ á 

cajas de Puerto Rico y Fihpitias et artículo 1 de!
^cretode 4 del corriente sobre trasladar á la penín- 

en el tnodo y forma que mas convenga el pat^ de 
fs'gnaclones que no son peculiares do la hacietula 

^^Jubas islas, áñn de que su importe sirva también 
"^rearun valor igual en la Pentn.,üia.

""-La Gaceta de ayer contiene ademas otro decreto 
el quQ ]^^ Regencia h<^ tenido á bien conñar á D.

^h^cou el despacho de la dirección general de 
Ínterin se presenta en esta corte O. Ildefbn- 

. de Rivera, conde de Almodovar. Asimismo
'CUalos decretos por ios que han sido nombrados

co-

por 
una 
con

brados intendentes de las respectivas proviítcias los Sres. 
D. Henito María Caballero, de Cáceres; D. Joaquín 
Rodríguez, de la de Granada ; D. Francisco de Paula 
Pareja, de la de Sevilht , en comisión ; de la de A.lba- 
yrte a D. Manuel YiHaverde, ideni ; á D. Joaquín Al^ 
histun de Almería, idem ; de Cádiz á D. José Tomás 
Jiménez, ídem ; de Córdoba á D. Ramón Barbaza ; de 
Cuenca en comisión á D. Manuel Elízaicin ; de Toledo 
a D. Pedro Litio, y de Valencia en comisión a D. Juan 
Navarro.

MADRID 17.
Nadie habla mas que del manifestó de la Reina 

y de la contestación de la Regencia. A.qui aseguran 
los periódicos que el redactor (leí primero de estos 
docurttentos ha sido Donoso Cortes. Por supuesto que 
uo se piensa ni por unos ni por otros, sino en el yia-. 
ge de la Reina a Píu is, en las simpatías de Luis 
üpe y en los asuntos de las provincias. Debo decirte á 
Vds. que estas úh i:n US p rose ntauel as poeto mas desagra 
dable: las misteriosas conferencias de las tres hermanas 
que se han celebrado en Bilbao: la reunión de notabi
lidades moderadas en este último¡tunto á donde acabatt 
de llegar entre otros, los Sres- Huet y Beuuvides; et 
espíritu que manihegtan sus habitantes, algunos arti' 
culosdet Vascongado, las desagradables cootestacio- 
.nesentreladiptttacionylos gefes del ejercito,*^43!! 
mucho que hablar.

Mientras tanto han llegado alli mil hombres, sien- 
do asi que ya habia treinta mil y ¡os de l?<s provincias 
se quejan de los inmensos recargos que van á sufrir 
con esta aglomeración de tropas, que consideran por 
"tra parte como una desconftattza y un insulto. Habia 
sido ntalisimamente recibida la noticia de la destitu
ción de! corregidor mayor de Vizcaya, tnaiques de Vi- 
ilafuerte , y el nombramiento en su tugar del gene
ra! Alcalá seria contra-fuero. Deciase que e! dipu
tado general de aquella provincia habia convocado 
la diputación estraordioaria y que esta si necesario 
fuera convocaría á la junta genera!. Estas noticias 
tienen alarmados á todos los hombres pacíScos, pe
ro yo creo que.nada hay que, temer. Lo contrario, 
dígase !o que quiera, seria una desgracia para Tirios 
y Troyahos.

Hablase de un viage de Espartero á las pro 
viñetas.

JJicese que el maniñesto de la R^^gente inñuirá 
en la marclta del gobierno dándole un color mas pro
gresista. Los notnbrannentos es indudable que con
tinúan siendo muy puco intparcíales.

Dicese que la misión de Oluzaga á París tiene 
un objeto especial , y que consiste en disuadir á Luis 
Felipe de sus proyectos coatrarevolucionarios en Es
paña.

Sres. Redactores del GtOBO.

No habiendo insertado los Sres. Redactores de! 
NACtONAi. el adjunto remitido, quisiera tubies^n 
Vds. la bondad de publicarlo en el suyo. Cádiz 21 de 
Noviembre de 1340.—CUr/o.v

Sres. Redactores del NACIONAL.
Siento mucho el tener que volver á aclarar algunas 

equivocaciones que siguen Vds. padeciendo teocinte á 
!ns 2.G00 fusiles , pu-'S di.cen Vds. en su periódico Je 
hoy: El regidor del Exmo. Ayuntamiento constitucio 
na! D. Manuel Fernandez salió á Gibraltar en busca 
de ese armamento y noenconcrando ninguno; en pri
me) lugar he dicho y sostendré siempre.que cuando el 
dicho D. Manuel Fernandez fuéú Gibraltar, existían 
])a!'a venderse tos /To fusiles que Jesptíes que ios víó 
y el no los quiso los compraron los comisionados por 
Jerez, y los 509 que tampoco él tos quiso (los cuates 
existen todavía); Je consigui-^tite siendo esto ciertísi- 
mo pues tos / 7o fusiles espresaJos cotnprados en Gi- 
braitar para Jerez como los hemos visto Heg.tr á esta 
bahía l)abráunos4 dias ¿cosnu dicen Vds.que elespre- 
sadoT?ernandexnoenccntrnni:igt)no? Subres: en Lun
ares no hay fusiles tus que lo leat) pensarán ó dirán lu que 
ieparezca, yo peroJig.. si no tos habían) toa hay ¿emuo 
es que se ha querido hasta ant-.s J" hoy hacer creer a! 
pul) Jen que se h abiaít contratado? Lo que no existe ó no 
se puede buscar, nadie p!)eJe comratárlo; y sub)'e e! 
honor que tíe))en Vds. de hahe)- arrostrado los calabo- 
zos de ia tiranía y ta¡nbien el Jepotismo de los ¡'etró- 
grados Otros podran enviJiárseio , pero no et que en 
et Alio de 1820 to tuvo , cuando con su dinero y el de

otros patriotas de Cádiz é! mismo con su persona con- 
dujo y entregó para mantener el ejército libertador 
en 3. Fernandoá los generales Arco Agüero, Riego, y 
Quiroga , ee)-ca de 7000 J))ros , para cuyo ün vino 
incug))ito desde 8. Fernando á Cádiz cutí tina reco- 
me))Jacio)i del genera! Quiroga para dicho 6n; p.,r 
lo cual no solo espusq su persona á ir á ))n calabozo 
sino deque lo fusilaran como le faltó muy poco, pues 
a.l entrar por las pt)ertas de Tierra tríe conoció el ayu
dante Ruano, y si no me valgo de mis trazasy mis 
onzas de oro tne hubiera llevado á la presencia de 
D. Alonso ValJes que entonces tnanjaba la plaza ; y 
luego de sus resultas e! año de 1825 me desterró de 
CaJizehtéspotaJe Malvar ene! término de 24 horas 
para que ta hermandad de ta Porra en Córdoba , que 
era a donde me tnandaba, me hubiese asesinado , si 
antes no io hacían en e! cami)io; todo to cual lo salvé 
co)) eníigrarme á Gibraltar en donde estuve 22 meses 
seguidos espatriado , y tuego e! dia 10 de Diciembre 
de 1837 ]ne sacaron de mi casa de órde)) del déspota 
Clonard , y )ne Hevaro)! á uno de esos calabozos de! 
castillo de Santa Catalina , sit) haber podido saber 
aun en esta fecha de positivo el porqué y quiénes fue- 
ron mis delatores (y mas vate para ellos que de cier
to to llegue asaber) , de cuyas resultas ño se si 
porque en la sala de Sevilla tuve yo mas favor 
q^ ^^^o, elr^^^doñmt^e da^TM
1^ q^ en squ^^s d^sá nm^^o
le hizo ladicbasala ei favor dedesteD-arlopordosaños 
a la isla de Mallorca, eti donde a. la hora presente sigo 
desterrado pues si no lo está mi persona hoy ett e! dia 
to están mis onzas de oro , pues por ellas se computé 
et destierro y se me dio ei indulto, por todo ló cua! 
tampoco les puedo á Vds. envidiar el nou)b)e glorio
so de ¡ibera! cuando habia mucho riesgo o) tievarie, . 
pues no sé que mas enva))ecimicnto podia teñe)- en 
aqueHa época qtte el que estaba desterrado , no sé 
á qu)en desterrarianen la época qt)e á mí, pero nocreo 
que seria á tos retrogradas mientras que a!g))no3 que 
se Hantan liberaies no ¡o fueron; pero todo esto lo ten
go olvidado ya, yjamás lo hubiera escrito at público 
ain haber llegado una ocasión como esta- pues que lo 
di.cho para mi modo de ver, no son mé)'Ro3 ningunos, 
pues ha habido millones de españoles patriotas que 
han padecido mucho mas que yo por la libotad de 
nuestra patria. Ademas he sido remunerado de to
do, pues ¡o que puede Henar mi tmíca a)nbicion es to 
que aun gozo; es et Rabe)- sid't reelegido siempre por ' 
)nis conciudadanos capitán, y después elegido dos ve^ 
ces seguidas cune! nho hono)- de comandante de! 
tercer batallón de milicia ))aciona], y cotno tal vuelvu 
á repetir que emno ciudadano y como comandante 
nuentras exista no.dejaré de pedí)- con las teyes en ¡a 
ntano todoto que ellas mismas mandan. Cádiz 21 de 
Noviembre de 1840—Cñ?'/os

SERVICIO PARA HOY----- Los cuerpos de H
guarntoon con el primer batallón de Milicia nacio
nal---- Gefe^de diaun capitán del mismo.—Capitán de
hospital y provisiones el primer batallón de infante- 
rta de Maritta.

El Exerno. Sr. Secretario de E.stado ydc! Despacho 
de Hacienda en. 10 del que rige se sirv.6 comunicar al 
^u-e8)dente de dicha corporación mercantil, de orden de 
ia Regencia provisional del Reino, lo qire sigue-

" Ministerio de Hacienda—3-' Sección.—Con fecha 
9 del actual dtje al Sr. Comisario Regio del Banco es
pañol de S. Fernando lo siguiente__ El art. l.° del de
creto que la Regencia provisional del Reino se ha ser
vido dn-!g}r¡ne con fecha de 4 del corriente, y de que va 
he dadoconocimientoáV. E., previene que se trhlada- 
ra á la pemnsulu en el mudo y forma que ma.s conven- 
ga el p..go que se hace por las cajas públicas de ¡a Ha 
baña de to.las las asignaciones que no sean peculiares 
déla Hac)euda de aquellas islas, áñn de que su impor
te strva a crear un valor igual en la península__ El ini
poi'Le délas referidas asignaciones asciende annalmen- 
te a ia canudad de veiuiicinco millonea de reale-^- por 
manera, que puede negoeiat-.se desde luego en la pp)ñn 
sula un g)ro de oncuenta millones de reales nmnina- 
tes, o sean cuyeuta y uno efectivos, consignando pa- 
ra su pago ei total valor de tas mismas asignaciones 
en veinte y cuatro me.ses. Y como la suma asignada no 
perjudicaen ¡o mas mínimo el religioso pa^^o da las H- 
branzas espedidas hasta hoy sobre tas cajas de la Haba-

' na, ni el de. las demas obligaciones de aquellas islas el 
gobierno se propone realizar dicho giro bajo las bases 
y condiciones siguientes:
1Se obtendrá la expresada suma de cuarenta y un 

millones eíecüvos por medio de suscriciones voluntarias
MiMndpor ^ 

cantidad de 31 millones de reates, v por la de diez mi 
Roñes entre los de cada una d. las plazas de Cádiz, 
SeVtua, Malaga , falencia y Barealona,



2.' Los suscritores entregarán al contado y en me-* 

eo sesías restantes en pagarés á los plazos de uno a cm-

8 ' Se daran en pago á los touiadores hbranza.s sobre
las cajas do la Habana á los plazos de uno a vonte y

4 " Se abonará sobre el nnpt-rte de las refer.das li
branzas el descuento corriente de diez y ocho por ciento.

.5 Se abonara ademas en la Habana un ínteres de sei. 
por ciento al año sobre el valor de las libranzas que esco
dan del plazo de tres meses vista. He mam.e-stado J 
ampliay francamente cual es el pensamietKo del gobie no 
en L operación que se propone ejecutar. No enea ece e a 
V. E. laseguridadqueofrecenatos )„:ere.sado. pa.a el te- 
embolsodelascuotasporquese suscriban, las libranzas -íut 
seta dan en pago; porque es puohcoy notorm la 
dad con que se -satisfacen en la Habana, no soto tas astg- 
naciones cuy. abónese traslada a la Penmsu a, sn.oto- 
da.s la.sdcma.s cargas de aquella ista; y por lo 
pueden mónos de ser satisfechas las l.brauzas en los pía- 
zos señalados , como que se giran sobre un iondo efecti
vo.. En su consecuencia, la Regencia provisional de! reí- 
no lia servido. re.sMver que \'. E. reuna para el Mar- 
tes diez del coréente la Junta de gobierno de ese esta
blecimiento , y convoque á cila tos comeremntes y ca- 

nio al Banco, á que tomen parte en la operación propues
ta.—La Regencia espera dei celo y patriotismo de los 
individuos que componen la espresada Juma de go
bierno, que serán los primeros a suscribirse por si a 
nombre de ese establecimiento; asi como no dudaque V. 
E. cooperará conla mayor actividad yeñcaciaaquese 
realice la negociacionen los términos espuestos De! res-ii- 
tado dará V. E. aviso á estemtnisterio ; en el concepto 
deque si no .se cubriese la cantidaJasignadade cuarentay 
nn'millones, el gobierno quedaráen hbertaude acor- 
dar por el resto to que estime conveniente—De orden 
de l.-i Re^'encia lo traslado á V. S., á fia de que reuniendo 
también esa Junta de Comercio, y llamando a ella ios eo- 
merciantes y capitalistas de esa plaza, les invite, como se 
ha hecho con los de esta corte, á turnar pane en la nego
ciación deque se trata, por la cantidad ded06nnHo)ie.s de 
reMM^ues^^iha^^^ado,^nv^m^a\. ^^Mg^ 
bierno , une abierta Imy lasusericíon en el Banco espa
ñol de S Fernando ha producido desde luego et resulta- 
do que vera V. S. por la nota que acompaña, sinperjuicio 
del aumento que habrá de tener hasta que dentro de cua
renta y ocho horas quede cerrada Uehmtivamente. La 
Regencia no duda del ceto y pat.-i.tisino de S. 
que empleará todo suinñujo para que se llenen cnmph- 
ámente s.is deseos , y que a¡ propio tiempo con-espon- 
dan esos capitalistas á la prueba de consKte.-acion y apre- 
cío cueles dispensa, haciéndolos partm.pesdelas uti
lidades que deben repoitar en la operación provaou,da. 
Del resultado de tododara V. S. puntual avisa a este 
miidsterio para que pueda acordarse el enviu de las li
branzas que se han de dar en pago a los suscritores, y

Ensuvirtud.paraque tengaenestaplazasudebidocum- 
ulimiento la espresada 6rdeu,ha deterimnado esta Junta 
de comercio , que desde hoy, por tern-ino de cuatro días, 
que venceráfl ei 26 del corriente , se abra en su -^coe.a- 
ría-contaduría la correspondiente suscricon, para que 
los Sres. propietarios, capitalistas, comerciantes e indi- 
viduns de las demas clases en general de la población

ta b¡no las condiciones quo previene la orden de la Re
gencia , se sirvan pasar a sucribirse por la cantidad qu" 
tengan á Lien á la mencionada oficina que ai intento tm- 
llarán abierta desde las nueve delamananaiiasta lastres 
de la tarde, y de seis á nueve de la noche.

d. las ersonas a quienes se dirige , que en esta oeaston, 
como siempre lo ha hecho este heroico veondario , y es- 
uecialnicnte su comercio, correspond- ran alas mirah -p -- 
trióticas que animan al gobierno supremo en su proptics 
ta y que se prestarán á e.ste servico coi tanta mas eti- 
cacia . cuanto .nayor ha sido constantemente entre los 
españoles el deseo d^ que desaparezca en el remo et sts- 
tema de defraudar á sus habitantes de los provechos qu. 
les pueden atraer negoeiaciot-es de esta especie ; et) que 
SI bien exige la Regencia a-Rianto de caudales, lo veri
fica de modo, que compensan-losus suplementos a ios 
que los hagan , les asegura de una manera autentica sus 
reembo!zos,sin que semejantes ne^cios lúcrateos va
yan á fertilizar países estrangeros. Cádiz 23 de Noviem- 
brede 1840__ y.sé Aíürztt presidente—José
A?ür!a AgMoyo, secretario-contador.

I

Se

r'rimera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

WARKAS t'E MA?tAMA.
á las 2 y 9 niiu. de la madrugada.
á las 8 y 18 min. de la mañana.
á las 2 y 27 ndn. de H tarde.
á las 8 y 36 n)ín. de la noche.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUKirro EL DIA DE AYER.
Pailebot español MaiJde, D. Francisco Márquez, de 

Gihraltar, en oías, con hierro.
Bergantín ingles Aurora, George Hamtnon, de !d. 

en 2 en lastre. ,
Berga!)tín i^L Scotte Lass, cap. J. Kearrey, de Na- 

p^MenM^enRstré.
Bergantín ingles Funchal, cap. A. Chft , de Liorna 

y Gihraltar en uno en lastre.
Bergantin aufericano Chipóla, cap. P. Lañe, de G)- 

bqaR^,enunoenR^^^
Bergat)tin ídem. Lexington, Samuel Candier, de 

úLenmmenD.^^.
Místico español Dominguito , D. Cayetano Mesa, de 

GR^R^en2^nM^^^h^m^
Falucho id. San Antonio, Antonio Cabo, de Al- 

muñecar, en 6 con vino y habichuelas.
Vapor Península, de Sevilla y Sanlúcar.
Y doce barcos menores de Levante , todos españoles.

SAIHDO^.'

Fragata española Numa, D. Juan Burdas, con azú
car y a^gadon, para Barcelona.

Fragata ainericima Floridian, cap. Pratts , con sal, 
p^aNew-Y^^

Bergantín anierfcano Swiss Boy, cap. J. Blaisdeií, 
p^^NRDga- . _

Berganún-goteta español María Ignaoa, D. Jase Bi- 
gm^^c^sMpara^^ao.

Rergantin goleta id. Nuestra Sra. del Carmen , Don 
Domh^oG^^.^mM. ^araiL

Bcrganúú id. Uruguay, su capitán y ntaestre D. A- 
gustiu Avente, y constgttatario D. Angel Revelío,para

..
Y un quechemarin id. para el O.

PARA LA HABANA,
CON ESCALA EM CANARIAS Y PUERTO—RICO.

Recojerá la correspondencia et 3 del próximo Di
ciembre el CORRED MARITIMO, nua,ero4, su 

<iaru unesnscrado trato.—^Se despacha, calle de las Bu
las, número Í3d. .

g.-sL dia 8 de Dicietnbre qu-óxinio dará la vola la !iget¿i 
^fragata APtíLO, para Puerta Rico y ía H^abana 
La despacha su dueñá D. Sebas'.l.ut Mattinez de Pini. 
los , calle de Comedui.s, núm. 43. 9

PARA JEl-SEY GUERNSEY.
Recibirá alguna carga el bergantin ingles AURO

RA, su capitán George Haminon, cuya pounattencia 
en este puerio nopa-ará délos pocosuiasquetiecest- 
ten vinos ya listos para bajará bahía. Lo despacha JJ. 
Eederico Rudolph, calle de Flamenco^ Borrachos, nu 
mero 11.

f- A fragata española COLON, eonde'^tinoáMani- 
^la cerrar- su registro el sabado 28 del corrtetrte: 
lo que servirá de gobierno á lo. interesados que tengan 
que embarcar efectos en dicho buque.

----------- - ------
Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento constitunio- 

nal de est-i ciudad, se saca á pública subasta por término 
de nueve dias para la meje-a del cuarto, la renta depue.s- 
tos leventes de la Plaza de la Libertad -ti el ano proxi- 
mo venidero, subastada gn primer juicio en la cantidad 
de 12.005 rs. vn.; en el concepto de que el remate ten
drá hu^-arálas doee déla mañana del Limes 30 de este 
vnesenia Casa Capitular. Cádiz-21

_ AA'oncít'r'o DomíagMez, alcalde i. —J. ZH

San Clemente, Papa y Mu. , ,
E) jubileo está en H ¡gRsia de NB'.- Sra- óel Cárnaen. ,

LUNES 23.
1 9i^- de mañana.

OBSBRVACJONHs WKTHVR'^LÓOICAS DB AYBH
12

Horas.
Termóm. Baróm. 
R^^mMme^da 
aire libre inglesa.

30:06.
30,04.

N. 
N.
N.

Ciara. 
Idem. 
Idem.

AFKCCtONKS

sol sale....... á las
pone............ á las 5 y

ASTHOMOtmCAS OH HOY .

C s 59 nnnutos de la mañana.
1 minutos de la tarde.

de la mañana, 
de la tarde.

EL

de la tarde.

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa.

3

1

PENINSULA.
¡ 2

MARTES 24.

] U^d^amanMa 
j 1 de la tarde.

PENINSULA.
[ 2j de la tarde.

eíB2gíB'esí  ̂ va^Bores
CnaSsxi y eí
Warín.

De Caí/:^^. jPMerío.

11^ de la mañana.
2^dela^^^

3 de la tarde.

EL BETIS.
LUNES 23. 

í 

MARTES 24.

] 10^

de !a manana. 
de la tarde.

de la mañana, 
de la tarde.

5 rs. en popa y 2 en proa.
Estas saüdas no podrán ser alteradas ni supritnija)

sino por algún incidente imprevisto que la empresa [m 
pue^^^^^

Los billetes se despachan en Cádiz en la oficina deái- 
cha empresa, situada freuteá la escola delacapitimiads 
puerto, y et) el Puerto de Sta. María junto al ventorriÜv 
de Vista Alegre, frente al muelle.

CoTHjOQMtít 0?':gH^0'7 <7gVt(jOO?'pí.
Para podes- despachar los paquetes con arreglo alas 

nuevas órdenes de !a junta de sanidad de Lisboa, no su 
recibirá abordo persona aiguna que no Heve su correspon
diente billete de embarque, los cuales deberán toiiiar^-) 
antes de las ocho de la. mañana dei Viern s. Losqueter- 
gansusbilletes tomados en Gibraltarpara en:)ba^'car^.^ 
en Cidiz deberán presentarse con eilos para poaed^s 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito üv 
serán admitidos abordo__ D^c/?'o ¿/e y cem^üítM,

El TRAJANO saldrá para Sanlúcar ySeviilael 
Martes 24 del corriente á las 9 de la mañana.

El du' ño del establecimiento situa<!o en la calle áe 
Juan de'Andas , núm. 152, va á realizar por su cuenta y 
de fabricantes ios efectos que á continuación siguen, asn- 
ber : Trages de musolina de lana, a 5í rs. Dichos mejo- 
i^^á7ó)^
vos , V anchos corriente.s, á !5 i'S. vtu'a. Dichos tabrMlo!) 
á !3 rs. Paños arratinados para levitones , a 40 rs. Di
chos ded reino, desde 26 á 60 rs. Dichos cstrangLros.des- 
de 50 á 100 rs. Pañolones alfondirados. á 30 y 4t)ri'91e:. 
Un he-'inoso surtido de casimires se darán á 15 y l^rs. 
vara , habiendo entre estos últimos unos muya propósito 
pura levitas por su calidad fuerte y guíJo nuevo. Faiic- 
ios de la l))dia , á 22 rs. Dichos de gasa . de cinco cuar
tas do ancho, á !4 rs. Chalinas ó corbatas de menno, 
para el cuello de hotnbres , a 9 rs. Crea de rica clase, 
4rs. Irlanda, á4-rs. Buyeta inglesa blanca, a ISrs. 
Un^m^amRbdeM^^^yM^^Mdc^^^O^^ 
mayor equidad, como ¡gualmente todos los efecto! 
tiene el dicho fabricante.

ÍSJS'S-Em
Viajarán en losdiasyá las horas que signen, previ- 

niéndose que estas salidas podrán ait..radas ó su
primidas cuando !a empresa h- esUme conveniente.

la calle de .Juan de Andas, num. 132, en don'l! 
-^estuvo el cafe do los Americanos, se ha vuelto a re
cibir una partida de butilarras catalanas, á 
libra carnicera. Se avisa en razón á haberse concu) 
las primeras, para que lo s^^4AJ^ las personas que gusi 
de ellas. ' . . ,

Queda por realizar un resto de la partida ' , "R . 
ya anu!)ciada, á 6 rs. vn. libra, y de media ari^ 1^ 
arriba á 5 rs. ; aávirtiendo que son cándidos de A

No habiendo llegado elv.'tpor y accediendo a 
cttud de varios aficionados, .-,e ejecutara 
actos, titulado: 6 ^^r'^rdl"
Un intermedio de baile. — Dando ñn, cot) undtv

— Ah^^

Editor responsable: A. AccmBB-

H de mañana. 
3 de la tarde. Imprenta del GLOBO, calle déla VeróoicA,


